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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto inadmite demanda

006682022

25/08/2022ALEXANDER RODOLFO BARRIOS DE 

LAS SALAS

ALPHA CAPITAL S.A.S.Verbal

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

006702022

25/08/2022SANDRA PATRICIA MUÑOZ CABRERACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006722022

25/08/2022PAOLA ANDREA CHAVARRO GASPARAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006722022

25/08/2022PAOLA ANDREA CHAVARRO GASPARAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006752022

25/08/2022LORENA CUENCA LAVAOWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006752022

25/08/2022LORENA CUENCA LAVAOWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006762022

25/08/2022SANDRA LILIANA TORRESWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006762022

25/08/2022SANDRA LILIANA TORRESWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26 DE AGOSTO DE 2022 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SAÑAS

SECRETARIO



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   PAGO POR CONSIGNACION  

DEMANDANTE:  ALPHA CAPITAL S.A.S. 

CAUSANTE:   ALEXANDER RODOLFO BARRIOS DE LAS SALAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00668-00    

 

GERMAN ALONSO LOZANO BONILLA en su calidad de apoderada de la sociedad ALPHA 

CAPITAL S.A.S, representada legalmente por YONNY ARLEX ROJAS CRUZ, presenta 

demanda VERBAL, contra ALEXANDER RODOLFO BARRIOS DE LAS SALAS, sin embargo, 

advierte esta agencia judicial, del escrito de demanda y los anexos que le 

acompañan, lo siguiente: 

 

1.- No allega las pruebas enunciadas en el acápite de pruebas de la demanda 

 

2.- El apoderado no cuenta con poder para actuar. 

 

 

En virtud de los expuesto, el Despacho inadmitirá el escrito introductorio, concediendo 

el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos so pena de ser 

rechazado, conforme lo preceptúa el artículo 90 ibídem.  Así las cosas, esta agencia 

judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.36 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
 

 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S -“BANCUPO” 

DEMANDAA: SANDRA PATRICIA MUÑOZ CABRERA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00670-00  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por la COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S 

-“BANCUPO”, identificada con el Nit No. 901.312.084-6, en contra de la señora SANDRA 

PATRICIA MUÑOZ CABRERA, se advierte que  no  se  encuentra  la aceptación de la 

obligación contenida en el título valor presentado para su ejecución, por parte del  

demandado,  de conformidad  con el artículo  621  del  Código  de Comercio, y  el articulo 

7 literal a de la ley 0527 de 1999, el cual reza: 

“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas 

consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje de datos, se entenderá 

satisfecho dicho requerimiento si: a) Se ha utilizado un método  que permita identificar  al iniciador  

de un mensaje  de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación;”  

Por lo anterior, no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido, en 

consecuencia, esta agencia judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con la C.C. No. 1.075.248.334 y titular de la tarjeta profesional No. 263.084 

expedida por el C. S. de la J., profesional que es exhortada para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

        

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036,
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  

DEMANDADO : PAOLA ANDREA CHAVARRO GASPAR 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00672-00  

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, identificado con la c.c. 

36.149.871, y en contra de PAOLA ANDREA CHAVARRO GASPAR identificado con cédula de 

ciudadanía No. 36.304.861, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto 

de la letra de cambio que se trae como base de recaudo.-    

  

1. La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOSVEINTE MIL PESOS ($ 2.620.000), por 

concepto de capital.    

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 01 

de julio de 2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera 

de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda.  

3. Respecto de los intereses corrientes solicitados, el despacho se abstendrá de 

ordenarlos, ya que no se encuentra pactado expresamente en la letra de cambio. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado PAOLA ANDREA CHAVARRO GASPAR, el cumplimiento 

de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, 

plazos que correrán simultáneamente.     

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os) 

PAOLA ANDREA CHAVARRO GASPAR, conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme 

los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.    

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  26 de agosto de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  036  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 

DEMANDADA: LORENA CUENCA LAVAO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00675-00  

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por WILMER MONTENEGRO VILLARREAL, ésta reúne las exigencias 

de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 

430 ejusdem, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de WILMER MONTENEGRO VILLARREAL, 

identificado con el número de cédula de ciudadanía No. 7.725.168 en contra de 

la señora LORENA CUENCA LAVAO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

33.751.232, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

 Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000.oo), 

creada el día 11 de marzo de 2020, pagadera el día 11 de agosto de 2020., 

más los intereses moratorios a la tasa fijada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 12 del mes de agosto del año 2020, 

hasta cuando se verifique su pago. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a la demandada LORENA CUENCA LAVAO, el cumplimiento de 

las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez 

(10) días, plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del 

C.G.P.      
  

CUARTO: EMPLAZAR a la demandada LORENA CUENCA LAVAO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 33.751.232, para que en el término de quince (15) días 

comparezcan por sí o por medio de apoderado a recibir la notificación personal 

del auto admisorio de la demanda y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, 

con la advertencia que si no comparecen se les nombrará Curador Ad-Litem con 

quien se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     
 

 

 

las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

El edicto será publicado en la página de la rama judicial Registro Nacional de   

Personas Emplazadas. En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por 

Secretaría procédase de conformidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al señor WILMER MONTENEGRO VILLARREAL, 

identificado con el número de cédula de ciudadanía No. 7.725.168, quien es 

exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., 

durante el trámite del proceso.  

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 

DEMANDADO : SANDRA LILIANA TORRES Y JUAN DAVID LOMELIN 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00676-00  

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de WILMER MONTENEGRO VILLARREA, identificado con la 

c.c. 7.725.468, y en contra de SANDRA LILIANA TORRES identificado con cédula de 

ciudadanía No. 55.175.100, y JUAN DAVID LOMELIN identificado con cédula de ciudadanía 

No. 4.901.259, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la letra de 

cambio que se trae como base de recaudo.-     

  

1. La suma de UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000), por concepto de capital.    

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 16 

de octubre de 2019, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda.   

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado SANDRA LILIANA TORRES Y JUAN DAVID LOMELIN, el 

cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) 

días, plazos que correrán simultáneamente.     

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os) 

SANDRA LILIANA TORRES Y JUAN DAVID LOMELIN, conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, 

o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda 

y sus anexos.     

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  26 de agosto de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  036  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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